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Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
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Sabanagrande, seis (06) de septiembre de 2023. 

 

Proceso Pertenencia (Menor cuantía) 

Actuación Ordena Inclusión de la Valla 

Radicado 08634408900120210004300 

Acumulado 202100136 

Demandante Smith Cecilia Pineda Gutiérrez 

Demandado Sulay Cecilia Ferrer Pineda, herederos de Juan 

José de la Rosa Caro (Q.E.P.D.) e 

indeterminados 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando que la parte demandante aportó fotografías de la valla. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, seis 

(06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con base en el informe que antecede, y revisado el expediente se tiene que la parte 

demandante allegó fotografías de la valla (Documento 15 del Cuaderno Principal). No 

obstante, para proceder con la inclusión de la Valla en el Registro pertinente de que trata 

el artículo 375 del Código General del Proceso. 
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande,  

 

 

RESUELVE  

 

 

1. ORDENAR la inclusión del contenido de la valla de notificación del proceso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, para los 

efectos descritos en la norma procesal. Por secretaría tramítese tal registro. 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Sabanagrande - Atlantico
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